


esterilización quirúrgica de todos los gatos comunitarios a la vez que se los identifica mediante microchip en el que 
el Ayuntamiento conste como titular.

IV.- Que en el término municipal de Gijón/Xixón existe un número muy importante de colonias que el Ayuntamiento 
ha censado a través del Registro Electrónico de Colonias Felinas, en donde entre otros datos están inscritas las 
personas cuidadoras y el número de animales de los que se hacen cargo, teniendo estas personas en virtud del 
artículo 3 de la Ley 7/2023 el rol de colaboradoras voluntarias, sin que puedan considerarse titulares o 
responsables de los gatos de la colonia.

V.- Que para el desarrollo de las políticas de protección y gestión de las colonias, el Ayuntamiento ha aprobado 
por Resolución de la Concejalía Delegada de 25 de junio de 2024 el plan de Captura Esterilización y Retorno 
CER, que deberá aplicarse conforme a la Ley autonómica 13/2002 o norma que la sustituya, y al futuro reglamento 
que desarrolle la Ley 7/2023 en relación a los protocolos marco para la implantación de programas de gestión de 
colonias felinas en los términos municipales, tal y como impone el artículo 40 de la misma.

VI.- Que mientras esta normativa no se desarrolle, es de interés para el Ayuntamiento de Gijón seguir colaborando 
con el Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias en el cumplimiento de la obligación básicas de 
esterilización que ya se encuentran en vigor y no precisa de desarrollo.

VII.- Que el Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias, en cuanto integrante de la Organización 
Colegial Veterinaria Española, tiene atribuida por la Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales y por 
lo dispuesto en el Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos generales de 
dicha Organización Colegial, entre otras funciones, la de colaborar en la realización del interés general, así como 
colaborar con las Administraciones Públicas en el ejercicios de sus competencias, en los términos previstos en las 
Leyes. 

VIII.- Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en sus artículos 47 
a 53 que las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir 
convenios, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de su competencia, tanto con sujetos de derecho 
público, como con sujetos de derecho privado para fin común, quedando excluidos aquellos que tengan por objeto 
prestaciones propias de los contratos, pues estos últimos deberán ajustarse a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

IX.- Que en virtud de todo lo expuesto, ambas partes, en el ejercicio de las competencias y facultades que tienen 
atribuidas, acuerdan suscribir el presente Convenio para la satisfacción del interés público en la sanidad animal 
que comparten, que se regirá de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS
PRIMERA.- Objeto del Convenio.
Será objeto del presente Convenio la realización de un control sanitario de las colonias de gatos comunitarios en 
el Concejo de Gijón/Xixón a través de la puesta en marcha de una “campaña de esterilización de gatos 
pertenecientes a colonias felinas”.

SEGUNDA.- Compromisos del Colegio de Veterinarios del Principado de Asturias.
 El Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias, aportando sus propios medios, organizará un 

sistema por el que los veterinarios interesados en colaborar de entre los inscritos profesionalmente en el 
Colegio como "Clínicas u Hospitales Veterinarios de calidad" sitos en Gijón/Xixón, se comprometan a la 
esterilización de los gatos comunitarios que sean llevados a sus respectivos establecimientos veterinarios, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, o hasta la terminación del presupuesto fijado para 
la misma.

 El procedimiento a seguir será el siguiente:

 previamente a la operación de esterilización la clínica colaboradora advertirá a la persona cuidadora 
que solamente se pueden esterilizar gatos pertenecientes a colonias, tengan o no microchip, y que si 
se comprueba que el gato tiene un titular distinto al Ayuntamiento de Gijón o a la cuidadora, no se 
podrá esterilizar.

 Hecha esta advertencia, la clínica colaboradora debe comprobar con un lector que el gato o bien 
carece de microchip o bien si lo tiene está a nombre de la persona cuidadora de la colonia, en cuyo 
caso podrá proceder a la esterilización.

 Si el animal no se puede esterilizar por pertenecer a una persona física distinta de la cuidadora, la 
clínica cumplimentará el ANEXO III y percibirá el importe previsto en la cláusula CUARTA

 Tras la esterilización debe practicarse el marcaje en la oreja izquierda en machos y derecha en 
hembras que permite la Ley 7/2023.

 La clinica cumplimentará todos los datos exigidos en la ficha de datos que consta en el “ANEXO III”, la 
cual deberá firmarse y sellarse por la clínica y firmarse al pie por la persona cuidadora de la colonia.

 Corresponderá al Colegio Oficial de Veterinarios de Asturias la planificación de la intervención de los 
citados centros veterinarios adscritos a la campaña, quienes efectuarán cada esterilización al precio de 
SESENTA EUROS (60,00 €) por macho, y NOVENTA EUROS (90,00 €) por hembra más el IVA.





En relación al IVA soportado que la entidad haya considerado mayor gasto por no ser deducible al estar en 
régimen de prorrata, con la justificación final que presente en enero de 2026 deberá aportar el modelo 390 
correspondiente al ejercicio 2025 en donde constará el porcentaje de deducción definitivo del IVA.

Asimismo deberá presentarse en la justificación una relación de las "Clínicas u Hospitales Veterinarios de calidad" 
de Gijón/Xixón que colaboren, junto con el orden designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de Asturias por 
el turno que corresponda.

Entre los requisitos referidos en el párrafo anterior, se incluye la obligación, por parte de las “Clínicas u Hospitales 
Veterinarios de calidad” de Gijón/Xixón que colaboren, de realizar las castraciones conforme al protocolo que se 
acompaña como ANEXO I al presente Convenio. Así mismo habrán de cumplimentar la ficha incluida como 
ANEXO III para cada esterilización que realicen, recabando todos los datos requeridos en el mismo, debiendo el 
Colegio de Veterinarios hacerlas llegar al Ayuntamiento junto con la justificación.

Dicha justificación deberá presentarse por medios electrónicos, por tratarse de un sujeto obligado de los 
relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro de los veinte días hábiles siguientes a cada trimestre natural. No obstante, 
se establece como plazo límite el 30 de enero de 2026 para los gastos generados entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2025.

Transcurrido el plazo establecido para la justificación final sin haber presentado ninguna documentación ante el 
órgano concedente, este requerirá a la persona o entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 
días hábiles sea presentada. El transcurso de este plazo sin que se haya presentado ninguna documentación lleva 
consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la normativa, sin que la presentación 
de la justificación en el plazo adicional exima a la persona o entidad beneficiaria de las sanciones que 
correspondan.

Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación del cumplimiento del convenio apreciase 
defectos subsanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez (10) días hábiles para su corrección.

SEXTA.- Pago de la aportación.
El Ayuntamiento de Gijón/Xixón efectuará pagos anticipados de la aportación comprometida por trimestres 
vencidos, contra la presentación de los gastos en los que haya incurrido la entidad en el trimestre, pagos que 
serán ingresados en la cuenta corriente número  de titularidad del Colegio Oficial de 
Veterinarios del Principado de Asturias.
El Colegio de Veterinarios realizará el abono a las clínicas una vez recibido el correspondiente pago por parte del 
Ayuntamiento, por lo que, al considerarse un pago anticipado, el Colegio de Veterinarios deberá justificar dicho 
abono del trimestre vencido anterior a las clínicas para poder percibir el pago del siguiente trimestre. 
Para el libramiento del primer pago será necesario que el Colegio de Veterinarios remita la relación de las 
“Clínicas u hospitales veterinarios de calidad” de Gijón/Xixón que colaboren en el proyecto y el orden designado, 
que podrá incluir una distribución por zonas del concejo para efectuar las esterilizaciones siguiendo un criterio de 
proximidad, la relación individualizada de las intervenciones realizadas en el periodo (indicando clínica, número de 
factura e importe) y las facturas correspondientes a las mismas. Para el libramiento de los pagos posteriores será 
necesario que a la relación de intervenciones realizadas y facturas correspondientes a ese trimestre se añada el 
justificante de abono de las facturas remitidas en el trimestre anterior. 

El Ayuntamiento de Gijón/Xixón será el encargado de supervisar y coordinar la actuación de las Asociaciones 
protectoras interesadas en participar en la campaña, determinando las zonas prioritarias de actuación y dando las 
instrucciones oportunas a las mismas para la captura, así como para su posterior recogida y reintroducción (todo 
ello, según lo dispuesto en el ANEXO I).
SÉPTIMA.- Obligaciones del Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias.

El Colegio Oficial de Veterinarios del Principado de Asturias adquiere las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad y cumplir los fines o propósitos que fundamentan la firma de este Convenio.

b) Acreditar ante el Ayuntamiento de Gijón/Xixón la realización y cumplimiento de los fines que contempla 
este Convenio, mediante la justificación documental de todo ello en la forma y los plazos establecidos en 
el mismo.

c) Entregar a las "Clínicas u Hospitales Veterinarios de calidad" de Gijón/Xixón adscritos a la campaña los 
importes correspondientes a las intervenciones realizadas.

d) Cumplir las condiciones que se determinen en este Convenio.

e) Dar publicidad a las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en la 
legislación estatal y autonómica de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación del Servicio de Calidad y Vigilancia Ambiental 
correspondientes por razón de la materia y a las de control financiero que correspondan a la Intervención 
General del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores. 





de 2018), deberá cumplir con las obligaciones de transparencia allí previstas. En caso contrario deberá presentar 
una declaración responsable de no sujeción a esta obligación.

DÉCIMA.- Efectos, duración, vigencia y modificación del Convenio.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde que se suscriba por las partes, comprendiendo sin embargo 
todas las intervenciones realizadas desde el 1 de enero de 2025 hasta que se agote el presupuesto señalado en la 
cláusula tercera y, en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2025.
Podrá ponerse fin anticipado a su vigencia por mutuo acuerdo de las partes, o por incumplimiento de lo acordado 
previa denuncia, que deberá ser notificada a las otras partes con un plazo de antelación de al menos un mes de la 
fecha de la plena desvinculación de la parte denunciante.
La Comisión de Seguimiento examinará las necesidades que puedan plantearse de modificación del Convenio, 
elevando propuesta a los representantes de las partes firmantes para su transposición, en su caso, a una Adenda 
que recoja los nuevos términos del acuerdo.

UNDÉCIMA.- Comisión de seguimiento del convenio.

Se crea una Comisión de Seguimiento de funcionamiento de este Convenio de colaboración, encargada de 
dilucidar las cuestiones que surjan en su aplicación, y estará integrada por:
Por parte del Ilustre Ayuntamiento de Gijón/Xixón: D. Jesús Fernández Testón 
Por parte del Colegio de Veterinarios de Asturias: D. Juan Ignacio Silva Manzano
Secretaria: Dª. Consuelo Álvarez Claudo (Ayuntamiento de Gijón)

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez cada tres meses, y siempre que sea requerida por 
cualquiera de las partes y actuará como órgano de seguimiento de los proyectos, y demás actuaciones específicas 
de desarrollo que pudieran acordarse, salvo que en estas se prevea otra cosa.

DUODÉCIMA.- Carácter no contractual.

El presente Convenio de Colaboración expresa y manifiesta la voluntad de las partes suscriptoras para actuar con 
un objetivo común y por lo tanto carece de naturaleza contractual quedando excluido del ámbito de la Ley de 
Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, guiándose el desarrollo de la colaboración únicamente por consideraciones relacionadas con el interés 
público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de dicha Ley.





ANEXO II

PROTOCOLO DE ESTERILIZACIÓN EN COLONIAS FELINAS
Aplicación método CER (Captura Esterilización y Retorno)

El animal será llevado a las distintas clínicas colaboradoras por el personal responsable de la colonia felina, por 
turnos organizados por la secretaría del Colegio de Veterinarios.

Previo examen clínico del animal se procederá a la cirugía mediante anestesia inhalatoria y se le aplicará 
tratamiento analgésico perioperatorio así como tratamiento antibiótico profiláctico de larga duración. Las suturas 
utilizadas serán reabsorbibles.

Durante la anestesia se realizará un corte de aproximadamente 0,5 cm en la punta de la oreja (derecha para 
hembras, izquierda para machos).

El animal será recogido por el mismo personal de la colonia felina el mismo día de la intervención, salvo que a 
criterio profesional y evaluando cada caso en particular el cirujano decida retrasar la entrega.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio que se perfecciona por la firma de las partes intervinientes y la 
aplicación del sello de órgano en unidad de acto y en el Ayuntamiento de Gijón/Xixón. 




